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1 CONCEPTOS PROCESALES FUNDAMENTALES

a. Proceso Judicial.- Instrumento creado para resolver conflictos de

intereses, el cual se actúa ante el órgano judicial del Estado. Como tal,

es un conjunto de actos relacionados entre sí y de índole tecnológica,

que permiten desarrollar la actividad jurisdiccional.1

 

b. Jurisdicción.-  Poder - deber del Estado de administrar justicia, que se

realiza a través de órganos especializados que aplican el derecho que

corresponde al caso concreto.2

 

c. Competencia judicial.-  Facultad que tiene cada juez de una rama

jurisdiccional, para ejercer la jurisdicción en determinados asuntos y

dentro de cierto territorio.3 Cuando se presenta un asunto litigioso, la

competencia es establecida por una serie de factores: materia, cuantía,

turno, territorio y  función que desempeña el juez (grado).

 

d. Competencia por razón de la materia.-  Esta competencia se

determina por la naturaleza de la pretensión y por las disposiciones

legales que la regulan (según lo establece el artículo 9º del Código

Procesal Civil), es decir, implica identificar la relación jurídica de donde

deriva el conflicto (de orden civil, familiar, laboral, comercial, etc.) y

establecer la naturaleza de la pretensión que de ella deriva.

                                           
1 Jorge W. Peyrano. “Procedimiento Civil y Comercial”. Tomo 2. Editorial Juris. Santa Fe, Argentina,

1992. pg.126.
 2 Juan Monroy Gálvez. “Introducción al Proceso Civil”. Tomo I. Temis - Estudio De Belaunde & Monroy

Abogados. Bogotá 1996. pg.228
 3 Hernando Devis Echandía. “Teoría General del Proceso”. Tomo I. Editorial Universidad. Buenos

Aires, 1984. pg.135
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e. Pretensión.- Pedido  concreto que efectúa determinada persona, para

hacer efectivo sus derechos substanciales, la pretensión en su primera

etapa es de naturaleza material, la que al ser llevada a los tribunales se

la denomina pretensión procesal, la cual viene a ser el pedido concreto

que se realiza al juez.4

f.  Relación jurídica.-  Vinculo jurídico que establecen las personas a fin

de poder satisfacer sus intereses o necesidades.5

2 CARACTERIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL PERUANO

A continuación se efectúa una presentación del Poder Judicial en el Perú,

describiéndolo de manera general,  para luego pasar a un mayor detalle de

la Corte Superior de Justicia de Lima, lugar en donde se efectúa el estudio

en referencia. 

2.1 A NIVEL NACIONAL

El Poder Judicial peruano se estructura en órganos jurisdiccionales y

órganos de gobierno. Los procesos judiciales se ventilan ante los órganos

jurisdiccionales de este Poder del Estado y para efectos del presente estudio

son éstos los que representan interés.

                                           
4 Juan Monroy Gálvez. “Conceptos elementales del proceso civil”. En: Advocatus. Revista de Derecho

de los alumnos y egresados de la Universidad de Lima. Año III. Cuarta Entrega, 1992. pg.54.
5 Para un mayor detalle sobre la conceptualización de la relación jurídica se puede consultar: Breccia,

Bigliazzi, Natoli y Busnelli. “Derecho Civil” Tomo I Volúmen I. Normas, sujetos y relación jurídica.
Reimpresión de la 1ª edición en español. Universidad Externado de Colombia, 1992.  Freddy
Escobar Rozas. “Contribución al estudio de la relación jurídica intersubjetiva”. En. Teoría General del
Derecho Civil. 5 ensayos. Editorial ARA. Lima, 2002.
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Los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial se encuentran distribuidos en

grados: 

1.  Corte Suprema de Justicia de la República.

2.  Cortes Superiores de Justicia ubicadas en los 27 distritos judiciales en

que se encuentra divido el Perú.

3.  Juzgados Especializados y Mixtos, en las Provincias.

4.  Juzgados de Paz Letrados, en los distritos; y 

5.  Juzgados de Paz.

La Corte Suprema de Justicia es el órgano de mayor jerarquía jurisdiccional

y su jurisdicción es de nivel nacional, cuenta a la fecha con 6 Salas

distribuidas por materias: Civil, Penal, Constitucional y Social. Dos salas

para cada especialidad referida, una sala que tiene la calidad de permanente

y la otra es transitoria.

En cuando a las Cortes Superiores de Justicia, cada una de ellas ejerce

jurisdicción en el ámbito de un Distrito Judicial y está conformada en orden

jerárquico por: Salas Superiores, Juzgados Especializados o Mixtos,

Juzgados de Paz Letrados y  Juzgados de Paz. 

En muchos Distritos Judiciales se han creado los Módulos Básicos de

Justicia, con la finalidad de facilitar el acceso a la justicia a la población

alejada de la sede la Corte.  Estos concentran a todos los agentes del

sistema de  justicia en un único local (Jueces, Fiscales y otros funcionarios). 

2.2 COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS

Los Juzgados Especializados en lo Civil conocen todas las materias

contempladas en el Código Civil, salvo lo referente al Derecho de Familia
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cuyo conocimiento es de los Juzgados de Familia. Así también conocen

temas de orden comercial que no sean de competencia de la denominada

justicia administrativa. 

Los Juzgados Especializados en Familia se ocupan de las materias

vinculadas al Derecho de Familia y a las cuestiones previstas en el Código

de los Niños y de los Adolescentes.

Los Juzgados Contencioso-Administrativo conocen de  las controversias que

han sido resueltas en la vía administrativa y constituyen el mecanismo de

control del Poder Judicial respecto a las actuaciones de la Administración

Pública; se incluye en ella el control judicial de la referida justicia

administrativa.

Los Juzgados Laborales son competentes para conocer lo referente a las

relaciones laborales entre empleadores y trabajadores, previstas en las

diversas normas relativas al derecho del trabajo.

Los Juzgados Penales conocen  lo referente a los delitos y faltas contenidos

tanto en el Código Penal como en leyes especiales.

2.3 LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

La Corte Superior de Justicia de Lima tiene su sede en la capital de la

República6, en esta Corte existen a la fecha 180 Juzgados especializados,

siendo la distribución por especialidades:

                                           
6 Por razones demográficas de la Corte Superior de Justicia de Lima, se ha  separado de su

competencia el cono norte, el que ha pasado a llamarse Corte Superior de Justicia del Cono Norte.
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• Juzgados Civiles (66)

• Juzgados de Familia (20)

• Juzgados Contencioso-Administrativo (2)

• Juzgados Laborales (29)

• Juzgados Penales (57) 

• Juzgados Mixtos (6). 

Además, en la Corte Superior de Justicia de Lima existen, a la fecha,  cinco

Módulos Básicos de Justicia, los que se ubican en: San Juan de Lurigancho,

Villa María del Triunfo, El Agustino, Huaycán y San Juan de Miraflores. 
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Juzgados Especializados en los Civil de Lima

A la fecha, en la Corte Superior de Lima, los Juzgados Especializados en lo

Civil (66), se encuentran subdivididos según la vía procedimental7:

• 25 Juzgados conocen de Procesos de Conocimiento y Abreviados

• 16 se ocupan de los Procesos Sumarísimos

• 21 de los Procesos Ejecutivos y 

• 4 se encuentran dedicados a los procesos que se ventilan hasta hoy con

el ya derogado Código de Procedimientos Civiles.  

CUADRO NRO. 2

DISTRIBUCIÓN DE JUZAGADOS POR VÍA PROCEDIMENTAL

PROCESOS ABREVIADOS Y DE CONOCIMIENTO 25
SUMARISIMOS Y NO CONTENCIOSOS 15
EJECUTIVOS Y CAUTELARES 22
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 4
TOTAL 66

Nº JUZGADOSVIAS PROCEDIMENTALES

                                           
7 Según el Código Procesal Civil, cada litigio tiene una vía procedimental determinada, la cual se fija

en base a su complejidad o al valor que se le asigna al reclamo judicial; en ese sentido el litigio cuya
duración legal es mayor es el proceso de conocimiento y el más corto es el proceso sumarísimo.
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A continuación se presenta un cuadro en el que se detalla cuál es la carga a

diciembre del 2002 de los Juzgados que conocen cada una de las vías

procedimentales señaladas anteriormente. 

CUADRO NRO. 3

CARGA PROCESAL DE LOS JUZGADOS CIVILES POR VÍA
PROCEDIMENTAL A DICIEMBRE 2002

V ia  P r o c e d im e n t a l
C a r g a  T o t a l  

D ic ie m b r e  2 0 0 2 %
J u z g a d o s  Q u e  c o n o c e n  d e  

p ro c e s o s  d e  C o n o c im ie n to  y  
A b re v ia d o s

1 4 ,2 5 8 4 8 .2 7

J u z g a d o s  q u e  c o n o c e n  d e  
P ro c e s o s  S u m a r io s  y  N o  

C o n te n c io s o s
5 ,3 7 5 1 8 .2 0

J u z g a d o s  q u e  c o n o c e n  d e  
P ro c e s o s  E je c u t iv o s  y  

C a u te la re s
9 ,1 4 9 3 0 .9 7

J u z g a d o s  q u e  c o n o c e n  d e l  
T rá m ite  y  E je c u c ió n  d e  
P ro c e s o s  C iv i le s  c o n  e l  

C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s
7 5 7 2 .5 6

T O T A L 2 9 5 3 9 1 0 0

Como parte de la reforma del Poder Judicial, en la Corte Superior de Justicia

de Lima, los Juzgados Civiles se encuentran agrupados en Módulos

Corporativos, un Módulo Corporativo agrupa a un número determinado de

juzgados, siendo la carga procesal de los Módulos Corporativos al año 2002

la siguiente: 



ProJusticia

10

CUADRO NRO. 4

PROMEDIO DE CARGA PROCESAL POR MÓDULOS CORPORATIVOS A
DICIEMBRE DE 2002

MODULO A - 13

5108 7 730 17.29
MODULO B - 14

3912 7 559 13.24
MODULO C - 15

3580 7 511 12.12
MODULO D - 16

2328 7 333 7.88
MODULO E - 17

2792 7 399 9.45
MODULO F - 18

2862 8 358 9.69
MODULO G - 19

3047 8 381 10.32
MODULO H - 20

3495 7 499 11.83
MODULO 21

757 4 189 2.56
PISO 8

1658 4 415 5.61

29539 66 448 100.00

PROMEDIO DE 
CARGA POR 

JUZGADO

TOTALES

TOTALES

TOTALES

TOTALES

TOTALES

TOTALES

TOTALES

TOTALES

TOTALES

TOTALES

TOTALES

TOTAL CARGA 
PROCESAL

Código de Procedimientos

Conocimiento y Abreviado

Sumarísimo y No Contencioso

Ejecutivo y Cautelar

Ejecutivo y Cautelar

Sumarísimo y No Contencioso

% DE CARGA 
PROCESAL 

POR MÓDULO

Ejecutivo y Cautelar

Nº DE JUZGADOS 
POR MODULO 
CORPORATIVO

Conocimiento y Abreviado

Conocimiento y Abreviado

Conocimiento y Abreviado

JUZGADO

En las causas civiles, conforme lo dispone el Código Procesal Civil, uno de

los elementos para determinar la competencia judicial es la cuantía de la litis,

con ella se obtiene (en el caso de las demandas relativas al pago de

obligaciones de dar suma de dinero), el juez (juez civil o juez de paz letrado)

que sería competente y la vía procedimental que se le aplica (a mayor valor,
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la vía procedimental será más larga, salvo en el caso de los procesos

ejecutivos, los cuales tienen una vía procedimental propia, sea un valor

pequeño o grande). A continuación se presenta un cuadro en donde se

detallan las vías procedimentales y las cuantías que son de conocimiento de

los jueces especializados en lo Civil.

CUADRO NRO. 5

VÍA PROCEDIMENTAL POR CUANTÍA

Via Procedimental Cuantía Montos Referenciales

Procesos Civiles de 
Conocimiento

mayor a 300 URP  +  S/. 93,000 Soles

Procesos Civiles 
Abreviados

de 50 a 300 URP de S/.15,500 a S/. 93,000 Soles

Procesos Civiles 
Sumarísimos

de 10 a 20 URP de S/. 3,100 a S/. 6,200 Soles

Procesos Ejecutivos
mayor de 50 URP  + S/. 15,500 Soles

Unidad de Referencia Procesal = s/. 310.00 Soles

Conforme se expuso, en la Corte de Lima los Juzgados Civiles se

encuentran agrupados en Módulos corporativos, a la fecha la distribución del

personal en estos Juzgados es la siguiente: 

CUADRO NRO. 5
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DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL POR MÓDULOS CORPORATIVO

ASISTENTES 
DE JUEZ

ESPECIALISTAS  
LEGALES

ESPECIALISTAS DE 
ACTOS EXTERNOS

ASISTENTES 
JUDICIALES

TECNICOS 
JUDICIALES ADMINISTRATIVOS TOTAL

PROCESOS ABREVIADOS Y DE CONOCIMIENTO 25 25 50 5 25 8 32 145
SUMARISIMOS Y NO CONTENCIOSOS 15 15 30 15 15 4 18 97
EJECUTIVOS Y CAUTELARES 22 22 44 22 22 6 27 143
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 4 4 8 2 8 2 6 30
TOTAL 66 66 132 44 70 20 83 415

Nº JUZGADOSVIAS PROCEDIMENTALES

Nº PERSONAL

3 LA ACTUACIÓN DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL PODER
JUDICIAL, EN EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA DE UN
PAÍS

Después de haber efectuado una breve presentación sobre el Poder Judicial

en el Perú, dando un mayor detalle sobre la Corte Superior de Justicia de

Lima (número de juzgados, organización, carga procesal), a continuación se

presenta el papel que debe cumplir el Poder Judicial en la economía de un

país, para luego de ello proceder a efectuar un esbozo sobre la problemática

que enfrenta el Poder Judicial en el Perú, teniendo como marco el papel que

le toca cumplir en el desarrollo de la economía del país.

3.1 REFLEXIONES SOBRE LA BÚSQUEDA DE LA EFICIENCIA EN LOS
SISTEMAS LEGALES, CON INCIDENCIA EN EL PAPEL QUE
JUEGA EL PODER JUDICIAL

Cuando se habla de eficiencia del sistema se busca analizarlo a la luz de la

economía, toda vez que la “economía se convierte en la ciencia de la

elección bajo condiciones de escasez y su objeto no será otro que estudiar
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lo que se denominará conducta maximizadora en cualquiera de sus

sentidos”, de manera que, “allí donde haya alternativas, escasez  y, en su

virtud elección, allí serán aplicables los métodos del Análisis Económico”8

A nivel del análisis económico del Derecho, los sistemas legales cumplen

cuatro funciones básicas, las cuales afectan el crecimiento económico:

a) Definen y protegen los derechos de propiedad privada

b) Establecen los marcos que rigen el intercambio de estos derechos, tanto

entre los agentes privados como entre éstos y el Estado

c) Desarrollan las normas previstas para el ingreso y existencia del mercado

d) Promueven la competencia y regulan el comportamiento en aquellos

sectores donde pueden prevalecer los monopolios (Castellar, 1996).

Una vez apreciado lo que acontece en el sistema legal, el Poder Judicial

cumple un rol fundamental en el sistema legal, pues:

a) Garantiza el respeto y aplicación del marco legal, tanto entre particulares

como frente al Estado. 

b) Marca los límites a la forma en que los particulares se comportan fuera

del sistema formal

c) Influye en la evolución de la sociedad, a la vez que sufre sus efectos.

En ese sentido, se pueden distinguir tres los planos en que el papel del

Poder Judicial influye en el crecimiento de una sociedad:

1. Asegura los derechos de propiedad, lo cual debe ser efectuado a través

de un sistema de justicia eficiente que estimule la inversión.

                                           
8 Juan Torres López. “Análisis Económico del Derecho. Panorama doctrinal”. Editorial Tecnos. Madrid

1987. pg.19 y 20.
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2. Garantiza institucionalmente que los contratos serán finalmente

respetados, lo cual genera los estímulos necesarios para la realización de

inversiones, reduce los costos de transacción y colabora en la ampliación

de los límites del mercado (mercado que inicialmente se encuentra

limitado pues sólo se desenvuelve fundándose en relaciones personales y

de confianza)

3. Garantiza el mantenimiento de las políticas macroeconómicas

consideradas fundamentales para el crecimiento.

Para que tales funciones (buscando el crecimiento económico) se cumplan,

el Poder Judicial debe cumplir con ciertas características básicas y

generales:

a. Debe ser eficiente.-  Implica que debe manejar sus recursos humanos y

financieros, de manera que le permitan brindar una justicia pronta y no

excesivamente cara.

b. Debe ser independiente.-  Implica la imparcialidad que debe caracterizar

al magistrado, actuando en forma independiente sin presiones internas o

externas que pretendan influir el sentido de sus decisiones.

c. Debe ser accesible.-  Implicar acceder a él, superando los obstáculos que

se suelen presentar para acceder a la justicia.

d. Debe haber predectibilidad y confiabilidad en sus decisiones.-  Implica por

un lado el ejercicio de las fórmulas legales que permitan que los casos

iguales tengan el mismo tratamiento; y por otro lado, implica la creación

de precedentes jurisprudenciales que establezcan referentes para la

decisión de casos similares
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3.2 LA INFLUENCIA DE LAS DECISIONES JUDICIALES EN EL
DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAÍS

El Estado interviene en la economía del país a dos niveles, el primero a

través de la orientación del desarrollo del país (artículo 58º de la

Constitución Política), para lo cual dicta una serie de normas jurídicas en las

que prevé los principios ordenadores de la economía, el régimen jurídico del

mercado, la organización, funcionamiento y relaciones de los agentes

económicos que operan en él, el régimen jurídico de las actividades que

desarrollan, entre otras actividades.

El segundo nivel de intervención consiste en garantizar que los agentes

económicos van a cumplir con tales medidas, para lo cual implementa todo

un mecanismo institucional que se encargue de esta función. Es en este

segundo nivel que, cuando entre las personas surgen conflictos de intereses,

se requiere la intervención del Poder Judicial a fin de buscar una solución

definitiva; esta necesidad de justicia trasciende el ámbito personal cuando de

por medio se encuentran entidades empresariales (y como tales agentes

económicos), dado que una pronta, adecuada y eficaz solución al conflicto

influyen en el desarrollo económico del país y como tal puede tener además

un impacto social importante (generación de inversiones, promoción del

empleo, etc.). 

En efecto, de un eficiente sistema de justicia se origina un ambiente de

confianza y seguridad jurídica, siendo el caso que la seguridad jurídica

resulta siendo un elemento esencial en la toma de decisiones, siendo

importante además pues sirve para fijar el “riesgo país”, elemento de suma

importancia para el inversionista extranjero.

Por ello, se puede encontrar una relación directamente proporcional entre la

eficiencia de la actuación del Poder Judicial (como uno de los factores) y el
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funcionamiento de la economía de un país: a mayor eficiencia del Poder

Judicial, los agentes económicos podrán obtener soluciones eficientes a sus

conflictos de intereses, obteniéndose un menor costo social que influya en la

economía del país.

4 SITUACIÓN ACTUAL DEL PODER JUDICIAL EN EL PERU

En general la situación por la que atraviesa el Poder Judicial Peruano ha

creado de parte de la población una falta de confianza9, afectando

negativamente la construcción del modelo económico necesario que permita

al país salir de la situación de crisis en que se encuentra. Esta salida parte

(entre uno de sus factores), por dotar a los agentes económicos de las

seguridades jurídica y ciudadana necesarias que permitan al país ser

considerado en los planes de inversionistas y financistas  al momento de

decidir en que mejor invertir.  

Factores como la falta de formación profesional y especialidad de nuestros

magistrados,  corrupción, el formalismo que impera en el sistema procesal

civil, la ausencia de celeridad en los procesos judiciales, entre otros, han

contribuido a que el Poder Judicial guarde un bajo nivel de aceptación por

parte de la sociedad. Por lo que, se puede afirmar que la actuación del

Poder Judicial no ha contribuido al desarrollo de las actividades económicas

del país.

                                           
9 Según encuesta realizada por el Grupo de Opinión de la Universidad de Lima los días 25 y 26 de

enero de este año, el 85.5% de los encuestados no confía en el Poder Judicial, de ese porcentaje el
63.9% opinó ello debido a la existencia de corrupción.  
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4.1 ESTABLECIMIENTO DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA Y
FORTALECIMIENTO DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

El Estado consciente de la crisis del Poder Judicial, no sólo viene

desarrollando programas de reforma y reestructuración hace ya varios años,

sino también ha establecido mecanismos para que una serie de conflictos

surgidos entre empresarios y además entre empresarios y consumidores

puedan ser solucionados ante instancias administrativas especializadas.

Entre ellas tenemos:

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección

de la Propiedad Intelectual - INDECOPI (atiende problemas de

protección al consumidor, derecho concursal, libre competencia,

competencia desleal, derecho industrial, derechos de autor, dumping

y subsidios)

Tribunal Administrativo de  la Comisión Nacional Supervisora de

Empresas y Valores - CONASEV (atiende problemas relativos a

mercado de valores, bolsa de productos, fondos colectivos, fondos de

inversión, protección al inversionista) 

Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (atiende

impugnaciones relativas a licitaciones públicas, concursos públicos y

adjudicaciones)

Tribunal Administrativo de Resolución de Reclamos de la

Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento - SUNASS

(atiende reclamos de los usuarios de los servicios públicos de

saneamiento)  

Organismo Supervisor de la Inversión en  Energía - OSINERG

(atiende reclamos relativos al servicio de electricidad)

Tribunal Administrativo de Solución de Reclamos de Usuarios del



ProJusticia

18

Organismo Supervisor Telecomunicaciones - OSIPTEL (atiende

reclamos del servicio telefónico)

 Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud – SEPS

(atiende solución de controversias de los usuarios de las entidades

prestadoras de salud).

Cabe indicar que varios de los organismos del Estado, además han previsto

mecanismos como el arbitraje para la solución de las controversias.

La relación de organismos antes indicada no se encuentra referida a los

denominados “mecanismos de autotutela” del Estado, en virtud al cual la

propia Administración tutela sus propias situaciones jurídicas10; la relación de

organismos se encuentra referida cuando el usuario y en otros casos otra

empresa del sector, se apersona ante  la autoridad administrativa y presenta

un reclamo o denuncia contra otra empresa. 

Adicionalmente a estas vías de justicia administrativa, el Estado ha

implementado mecanismos alternativos de resolución de conflictos tales

como la conciliación y el arbitraje.

Estas nuevas figuras fueron en buena cuenta una respuesta al lamentable

diagnostico de la situación del Poder Judicial, sin embargo tales mecanismos

no excluyen la actuación del citado Poder a través del mecanismo de control

de la función pública - proceso contencioso administrativo (en el caso de los

procesos administrativos), ejecución de laudos arbitrales e impugnación

judicial  de éstos (en el caso del arbitraje).

                                           
10 Al respecto: Eduardo García de Enterría y Tomás Ramón Fernández..“Curso de Derecho

Administrativo”. Tomo 1. 10ª edición. Editorial Civitas, Madrid 2000
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4.2 DEFICIENCIAS DE LOS SISTEMAS ALTERNATIVOS DE
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y ÁREAS NO CONTEMPLADAS
EN LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA

Sin embargo, a pesar de las bondades de los sistemas alternativos de

resolución de conflictos (conciliación y arbitraje11), éstos no contribuyen  del

todo al propósito de obtener una rápida y oportuna solución al conflicto. En el

caso de la conciliación, a nivel de los conflictos civiles, en muchos casos ha

pasado a ser en los hechos un requisito de forma adicional para presentar

una demanda ante el Poder Judicial (no se debe olvidar que el ordenamiento

procesal peruano exige como un requisito de forma para la admisión de

algunas demandas, acompañar el acta en donde conste que las partes

intentaron llegar a un acuerdo conciliatorio); y además porque a pesar de ser

un mecanismo para evitar acudir al Poder Judicial, en caso de

incumplimiento del acuerdo conciliatorio, éste debe ser  presentado al Poder

Judicial para su ejecución.

En el caso del arbitraje, los altos costos que involucra hace que no esté al

alcance de las grandes mayorías y por otro lado, el arbitraje ha pasado a ser

un procedimiento de mediana duración a larga duración, muchas veces

debido a la propia conducta procesal de las partes, sin perjuicio de la

posibilidad de recurrir al Poder Judicial para solicitar  la anulación del laudo

en determinados supuesto previstos por la Ley General de Arbitraje. 

Por otro lado, a nivel de la justicia administrativa, no todas la situaciones de

conflicto se encuentran inmersas en ella, es el caso del tema indemnizatorio,

el cual no puede ser dictado por la Administración Pública en diversos casos,

                                           
11 Al respecto según estadísticas del Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e Internacional de la

Cámara de Comercio de Lima, el número de arbitrajes ha ido en aumento, en 1993 tuvieron 2 y en el
2001 (hasta octubre de ese año) tuvieron 136. Datos según: www.camaralima.org.pe/
arbitraje/datos_estadisticos2.htm 
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por lo que  el damnificado deberá recurrir al Poder Judicial; para citar un

supuesto, se podría dar el caso de dos empresas competidoras en el

mercado nacional, una de ellas puede ser sancionada por efectuar actos de

competencia desleal, sin embargo los daños que puede haber ocasionado

esta empresa en su actuación no pueden ser indemnizados en la vía

administrativa, por lo que necesariamente se deberá acudir al Poder Judicial

para solicitar la reparación respectiva.  

4.3 NECESIDAD DE REFORMA DEL SISTEMA JUDICIAL PERUANO 

Reconociendo las deficiencias del sistema de justicia, realidad frente a la

cual se han establecido mecanismos alternativos de resolución de conflictos,

se ha apreciado sin embargo que estos mecanismos no excluyen la

intervención del Poder Judicial; si a ello se añade la influencia que genera un

eficiente sistema de justicia en el funcionamiento de la economía del país, se

aprecia la necesidad de implementar un servicio de justicia eficiente,

oportuno y predecible, que responda a las necesidades de los agentes

económicos. 

4.4 NECESIDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PODER JUDICIAL
QUE FAVOREZCA AL ELEMENTO DE LA SEGURIDAD JURÍDICA.

La búsqueda de la seguridad jurídica, entendida ésta como “ámbito de vida

jurídica en la que el hombre puede desenvolver su existencia con pleno

conocimiento de las consecuencias de sus actos, y por consiguiente, con
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verdadera libertad y responsabilidad”12, debe ser uno de los elementos

importantes a ser tomados en cuenta en el proceso de reforma judicial.

Uno de los elementos a ser analizados para la búsqueda de la seguridad

jurídica es el tema de la especialización. Según la parte final del artículo 46º

de la Ley Orgánica del Poder Judicial), el establecimiento de una justicia

especializada se requiere en la medida en que así lo exigen:

• Las necesidades del servicio judicial.

• La carga procesal.

Estos dos elementos deberán ser analizados para estudiar el

establecimiento de una justicia especializada que pueda responder a las

necesidades de la sociedad, buscando con ello una justicia eficiente y

predecible que se constituya en estímulo para el desarrollo de la economía.

5 ESTUDIO DOCTRINAL SOBRE EL CONCEPTO DE
EMPRESA Y EMPRESARIO, Y BENEFICIARIOS DEL
SISTEMA DE JUSTICIA

¿Quiénes serían los beneficiarios de una justicia especializada tomando en

cuenta la nueva orientación del Derecho Comercial?.

En el Derecho Comercial el centro de estudio es el empresario, siendo éste

el sujeto de derecho en torno al cual se plantean las cuestiones jurídicas que

deben ser materia de especialización. En esa medida el Derecho Comercial

es definido como “el ordenamiento propio de los empresarios y de su

                                           
12 Ver al respecto el trabajo del Foro de Estudios para la Administración de Justicia – FORES:

“Justicia, seguridad jurídica y progreso económico”, documento que se adjunta como Apéndice “A”.
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estatuto, así como de la actividad externa que éstos realizan por medio de la

empresa”13.

No debe olvidarse al respecto que, para llegar a esta definición, el concepto

de Derecho Comercial ha evolucionado en la historia, es así que en el aún

vigente Código de Comercio Peruano (el cual fue dictado en 1902) el centro

de atención era el comerciante, sin embargo la realidad económica ha

desplazado el centro de atención al empresario; por ello viene al caso

proceder a analizar qué es lo que se debe entender por empresario y

diferenciarlo de la empresa.

El empresario es conceptualizado como la “persona física o jurídica que en

nombre propio y por sí o por medio de otro ejerce organizadamente y

profesionalmente una actividad económica dirigida a la producción o a la

mediación de bienes o de servicios para el mercado”14, viene a ser por ello el

titular de la empresa.  En esa medida, el centro de atención del derecho se

proyecta hacia el empresario y no se limita ya al comerciante, el cual se

encontraba ubicado en la fase económica de distribución (tomando en

cuenta que el ciclo viene a estar constituido por la producción, la distribución

y el consumo).

                                           
13 Manuel Broseta Pont. “Manual de Derecho Mercantil”. 9ª edición. Editorial Tecnos. Madrid, 1991.

pg.63. También se puede consultar: Fernando Sánchez Calero. “Instituciones de Derecho Mercantil”.
9ª edición. Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid, 1992. pg.14.  Francisco Vicente Chuliá.
“Compendio Crítico de Derecho Mercantil”. Tomo I. 2ª edición. Librería Bosh. Barcelona, 1986.
pg.18. Rodrigo Uría y Aurelio Menéndez. “Curso de Derecho Mercantil”. Tomo 1. Editorial Civitas.
Madrid, 1999. pg. 23. Para un análisis de su evolución conceptual en la doctrina peruana puede
consultarse: Carlos Torres y Torres Lara. “Antecedentes históricos del Derecho Mercantil”. En:
Revista Peruana de Derecho de la Empresa. Tomo I. El Comerciante Tradicional. Editorial
Asesorandina. Lima 1991.  José Valle Tejada. “Unificación de las obligaciones y la contratación
mercantil”. En: Revista Peruana de Derecho de la Empresa. Tomo IV. Contratación. Editorial
Asesorandina. Lima 1991.

14 Manuel Broseta Pont. Op cit. pg. 81. Fernando Sánchez Calero. Op. Cit. pg. 43
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Por ello, la empresa viene a ser entendida como el objeto del derecho y de la

cual el empresario se vale para poder operar en el mercado. A este nivel del

análisis viene al caso efectuar una precisión conceptual respecto al término

empresa. 

Para efectos de la toma de muestras, la empresa fue conceptualizada en el

sentido económico, es decir, como organización económica de capital y

trabajo, con fines lucrativos, destinada al desarrollo de actividades de

extracción, transformación, producción y comercialización de bienes o

prestación de servicios; así entendida se dijo que la empresa podía

desarrollarse a través de las diversas modalidades empresariales previstas

en la legislación comercial, que iban desde las empresas individuales de

responsabilidad limitada hasta las diversas formas societarias previstas en la

Ley General de Sociedades.  Con ello se logró identificar no sólo a las

principales empresas del país de los diversos sectores económicos sino

también los procesos que tienen en trámite; por ello, la forma de

identificarlas partía no sólo porque son fácilmente reconocidas en el

mercado (por estar inscritas en el Registro Público, por ser principales

contribuyentes, por ser sujetos de crédito, por ser objeto de análisis por

parte de las principales entidades que las agrupan, las controlan o las

analizan como Conasev, Confiep, Sunat, etc).

Sin embargo el universo de empresas, de acuerdo a la conceptualización

que se tiene de ellas modernamente en la doctrina del derecho comercial, no

se restringirse a las personas jurídicas con ánimo de lucro. Por ello, el

universo de empresas que han sido materia de las muestras constituye un

universo mínimo; de manera que el universo de beneficiarios de un sistema

de justicia especializada en temas comerciales es mayor, alcanzando no

solo a la personas jurídicas sino también a las personas naturales, siempre

que ejerzan actividad económica.
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Por ello, empresario es el que realiza actividad económica, ahora bien,

actividad económica no significa actividad lucrativa15, ya que en todo caso al

referirnos a actividad económica hablamos que la actividad se ejerce al

menos en la medida en que procura cubrir los costos con los ingresos que

obtiene16, por ello no se le puede negar la condición de empresario a la

persona que actúa en el mercado sin ánimo de lucro pero que ejerce una

actividad económica; al respecto, si bien el sistema legal peruano no cuenta

con norma legal que señale expresamente lo que se viene diciendo, sin

embargo ese hecho real ha sido plenamente reconocido por los juristas

especializados en Derecho Comercial, reconociendo así un hecho real; por

lo que la condición de empresario bajo esta óptica no se puede restringir a

las figuras societarias existentes en la Ley General de Sociedades. Si bien

se dijo que a la fecha no existe norma jurídica que así lo diga, existe ya un

proyecto de ley en el Congreso de la República que recoge todo lo que viene

siendo expuesto (Proyecto de Ley Nº2745 - Ley Marco del Empresariado17).

En esa medida, la doctrina moderna18 habla ya sobre el ejercicio de la

actividad comercial por parte de las asociaciones y fundaciones (lo que para

la doctrina clásica no podía constituir actividad comercial), en la medida en

que éstas desarrollen la actividad comercial con carácter instrumental

respecto de sus fines. Por ello el espectro de empresarios se ha ampliado,

existiendo la posibilidad que una persona, ya sea natural o jurídica, pueda

desarrollar de manera indistinta tanto actos puramente civiles como actos

comerciales o mercantiles.

                                           
15 Rodrigo Uría y Aurelio Menéndez. Op cit. pg.61
16 Ibídem. pg.61
17 Este proyecto de ley se encuentra actualmente en estudio en las comisiones del Congreso de la

República, el texto del proyecto puede ser revisado a través de la página web
www.congreso.gob.pe, en el área proyectos de ley. Este proyecto no hace más que recoger los
avances de la moderna doctrinal en derecho comercial y atendiendo a la realidad peruana. 

18Angel Rojo. “El Empresario. Concepto, clases y responsabilidad”. En: “Curso de Derecho Mercantil”,
a cargo de Rodrigo Uría y Aurelio Menéndez. Tomo 1. Editorial Civitas. Madrid, 1999. pg. 93
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Por lo que la necesidad de establecer una justicia especializada en materias

propias de las empresas resulta siendo absolutamente real y con tendencia

a incrementarse, atendiendo al nuevo espectro que adquiere en la moderna

doctrina el término de empresario.
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APÉNDICE “A”

INFORMACIÓN CONTEXTUAL



ProJusticia

2

INFORMACIÓN COMPARADA

Cuadro Nro. 1  Presupuesto Judicial de países Latinoamericanos

Cuadro Nro. 2  Presupuesto Judicial  Per Cápita

Cuadro Nro. 3  Gasto en Justicia como % del Presupuesto del Estado

Cuadro Nro. 4  Carga Procesal Nacional de países Latinoamericanos

Cuadro Nro. 5  Número de Magistrados por países Latinoamericanos

Cuadro Nro. 6  Personal de Apoyo a la Justicia.
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4

  

M o n t o  
a s i g n a d o  ( U $ S )

6 4 . 1 6 6 . 6 6 6
1 5 5 . 3 3 9 . 8 0 6
3 4 7 . 6 3 1 . 9 7 9

2 0 . 9 4 9 . 2 7 2
1 3 2 . 3 1 9 . 5 0 6
6 5 3 . 0 5 9 . 8 6 8

3 . 9 4 5 . 3 3 2 . 0 0 0
2 . 7 3 7 . 7 0 7 . 9 1 0

F u e n t e s :  
B o l i v i a :  T e s o r o  G e n e r a l  d e  l a  N a c i ó n  -  2 0 0 0  
C h i l e :  D i s c u r s o  In a u g u r a l  d e l  A ñ o  J u d i c i a l  -  2 0 0 0  
C o l o m b i a :  M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a  y  C r é d i t o  P ú b l i c o .  D i r e c c i ó n  N a c i o n a l  d e  P r e s u p u e s t o  -  S e c c i ó n  J u s t i c i a  
E c u a d o r :  L e y  G e n e r a l  d e  P r e s u p u e s t o  p a r a  e l  A ñ o  2 0 0 0  
P e r ú :  L e y  G e n e r a l  d e  P r e s u p u e s t o  p a r a  e l  A ñ o  2 0 0 0  
V e n e z u e l a :  L e y  G e n e r a l  d e  P r e s u p u e s t o  p a r a  e l  A ñ o  2 0 0 0  
E E . U U . :  w w w . u s c o u r t s . g o v  -  2 0 0 0  
A r g e n t i n a :  L e y  d e  P r e s u p u e s t o  -  2 0 0 0  /  P . I . R . J .
                  P r o g r a m a  I n t e g r a l  d e  R e f o r m a  J u d i c i a l  ( A r g )  w w w . r e f o r m a j u d i c i a l . j u s . g o v

B o l i v i a
C h i l e

C o l o m b i a

C U A D R O  N R O .  1

A r g e n t i n a

P r e s u p u e s t o  J u d i c i a l  d e  p a í s e s  L a t i n o a m e r i c a n o s

E c u a d o r
P e r ú

V e n e z u e l a
E E . U U .

P a í s
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P a ís M o n to  (U $ S ) P o b la c ió n       
(e n  m ile s ) In d ic a d o r

B o liv ia 6 4 .1 6 6 .6 6 6 8 ,3 2 9 7 ,7
C h ile 1 5 5 .3 3 9 .8 0 6 1 4 ,6 2 2 1 0 ,6
C o lo m b ia 3 4 7 .6 3 1 .9 7 9 3 7 ,0 6 5 9 ,4
E c u a d o r 2 0 .9 4 9 .2 7 2 1 1 ,9 3 7 1 ,8
P e rú 1 3 2 .3 1 9 .5 0 6 2 6 ,7 4 9 4 ,9 4
V e n e z u e la 6 5 3 .0 5 9 .8 6 8 2 2 ,7 7 7 3 8 ,7
A rg e n tin a 2 .7 3 7 .7 0 7 .9 1 0 3 7 ,0 3 1 7 3 ,9 3

F u e n te s :  
B o liv ia :  T eso ro  G en era l d e  la  N a c ió n  -  2 0 0 0  
C h ile :  D isc u rso  In a u g u ra l d e l A ñ o  Ju d ic ia l -  2 0 0 0  
C o lo m b ia :  M in is te rio  d e  H a c ien d a  y  C réd ito  P ú b lic o . D irec c ió n  N a c io n a l d e  P resu p u es to  -  S ec c ió n  Ju s tic ia  
E c u a d o r:  L ey  G en era l d e  P resu p u es to  p a ra  e l A ñ o  2 0 0 0  
A rg e n tin a :  L ey  d e  P resu p u es to  -  2 0 0 0  /  P .I.R .J .
                  P ro g ra m a  In te g ra l d e  R e fo rm a  J u d ic ia l (A rg ) w w w .re fo rm a ju d ic ia l.ju s .g o v
P e rú :  L ey  G en era l d e  P resu p u es to  p a ra  e l A ñ o  2 0 0 0  
V e n e zu e la :  L ey  G en era l d e  P resu p u es to  p a ra  e l A ñ o  2 0 0 0  

P re s u p u e s to  J u d ic ia l  P e r  C á p ita
C U A D R O  N R O . 2



6



7

% del presupuesto
Bolivia 3,00
Chile 0,83
Colombia 4,62
Ecuador 0,74
Perú 1,43
Venezuela 2,39

México 1 (presupuesto federal)
Costa Rica 6
Uruguay 1,52
Paraguay 1,5
Argentina 3,15

Fuentes: 
Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador:  Informes del Centro de Investigación de la Facultad de Derecho de la Universidad Diego Portales - Julio de 1999 
Perú:  Ley de Presupuesto 2000 
Venezuela:  Ley de Presupuesto General de la República para el Año 2000 
Uruguay, Paraguay:  Artículo "Recursos destinados a la Justicia en Chile" de Juan Enrique Vargas Viancos 
Argentina:  Ley de Presupuesto 2000 / P.I.R.J.
Demas paises: Programa Integral de Reforma Judicial (Arg) www.reformajudicial.jus.gov

Gasto en Justicia como % del Presupuesto del Estado

País

CUADRO NRO. 3
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Causas 
ingresadas

Bolivia 165*
Chile 2,044,082
Colombia 2,692,916
Ecuador 205*
Perú 1,816,291
Venezuela 375,672
Argentina 3,500,000

Fuentes: 
Bolivia:  Consejo de la Judicatura - Gerencia de Servicios Judiciales 1999 
Chile:  Discurso Inaugural del Año Judicial 2000 
Colombia:  Consejo Superior de la Jucicatura - Sist. de Información Estadística de la Rama Judicial - Sept. 1996 
Ecuador:  Oficina de Estadísticas de la Corte Suprema - 1997 
Perú:  Corte Superior de Justicia de Lima - 1999 
Venezuela:  Corte Suprema de Justicia - Informa 1998 
Argentina: Anuario Estadístico del Poder Judicial de la Nación - 2000 
                  Programa Integral de Reforma Judicial (Arg) www.reformajudicial.jus.gov
(*) Información sin confirmar

País

Carga Procesal Nacional de países Latinoamericanos
CUADRO NRO. 4
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N ú m e ro  d e  M a g is tra d o s  p o r  p a ís e s  L a tin o a m e ric a n o s

M a g is tra d o s
B o liv ia 6 5 8
C h ile 4 9 0
C o lo m b ia 3 7 0 4
E c u a d o r 8 5 1
P e rú 1 .6 4 2
V e n e z u e la 1 1 1 3
A rg e n tin a 5 0 0 0

F u e n te s :  
B o liv ia :  P la n  P re lim in a r d e  Im p lem en ta c ió n  d e l N u ev o  P ro c ed im ien to  P en a l. D ia g n ó s tic o  -  1 9 9 8  
C h ile :  C o rp o ra c ió n  A d m in is tra tiv a  d e l P o d er Ju d ic ia l, U n id a d  d e  E s tu d io s  y  P la n ific a c ió n  -  1 9 9 7  
C o lo m b ia :  C o n se jo  S u p erio r d e  la  Ju d ic a tu ra - In fo rm e  a l C o n g reso  1 9 9 7 /1 9 9 8  
E c u a d o r:  D irec c ió n  N a c io n a l d e  R ec u rso s  H u m a n o s  d e  la  C o rte  S u p rem a  -  1 9 9 9  
A rg e n tin a : P ro g ra m a  In te g ra l d e  R e fo rm a  J u d ic ia l  (A rg ) w w w .re fo rm a ju d ic ia l.ju s .g o v
P e rú :  C o m is ió n  E jec u tiv a  d e l P o d er Ju d ic ia l, G eren c ia  C en tra l d e  la  R efo rm a  -  1 9 9 9  

P a ís

C U A D R O  N R O . 5
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Personal
Bolivia 1.837
Chile 5.376
Colombia 18.892
Ecuador 3.985

Perú
Auxiliares jurisdiccionales: 5.339 
Auxiliares administrativos:1.324

Argentina Secretarios: 

Fuentes: 
Bolivia:  Plan Preliminar de Implementación del Nuevo Procedimiento Penal. Diagnóstico - 1998 
Chile:  Anexo Estadístico del Año 2000 del Poder Judicial - Julio de 1999 
Colombia:  Consejo Superior de la Judicatura - 1999 
Ecuador:  Dirección Nacional de Recursos Humanos de la Corte Suprema - 1999 
Perú:  Comisión Ejecutiva del Poder Judicial, Gerencia Central de la Reforma - 1999 
Argentina:  Corte Suprema de Justicia de la Nación - 2000 
                  Programa Integral de Reforma Judicial (Arg) www.reformajudicial.jus.gov

País

CUADRO NRO. 6
Personal de Apoyo a la Justicia
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INDICADORES

Cuadro Nro. 1 Indicadores de resolución y demora por procesos civiles –

Año 2001

Cuadro Nro. 2  Indicadores de resolución y demora en los módulos civiles

– Año 2001

Cuadro Nro. 3  Indicadores de resolución y demora por procesos civiles –

Año 2002

Cuadro Nro. 4 Indicadores de resolución y demora en los módulos civiles

- Año 2002
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INGRESOS PENDIENTE

PROCESOS  CONOCIMIENTOS Y ABREVIADOS 7201 8090 8754 1.12 1.08

PROCESOS EJECUTIVOS 9417 10155 3974 1.08 0.39

PROCESOS SUMARISIMOS 4732 6089 2570 1.29 0.42

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 369 852 397 2.31 0.47

21719 25186 15695 1.16 0.62

TASA DE DEMORA INICIAL/
INDICE DE CONGESTIONAMIENTO

CUADRO NRO. 1. INDICADORES DE RESOLUCION Y DEMORA POR PROCESOS CIVILES

TASA DE 
RESOLUCION

TASA DE 
DEMORAMODULOS CIVILES DE LIMA

TOTAL 
PRODUCCIÓN 
DEL AÑO 2001

AÑO 2001

AÑO 2001 AÑO 2002

CANTIDAD DE CASOS RESUELTOS EN EL AÑO

TASA DE RESOLUCIÓN
CANTIDAD DE CASOS RESUELTOS EN EL AÑO
CANTIDAD DE CASOS INGRESADOS EN EL AÑO

CANTIDAD DE PENDIENTES / EN TRÁMITE

TOTALES
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IN G R E S O S P E N D IE N T E

M O D U L O  1 3
2 3 8 4 2 6 0 9 3 0 8 0 1 .0 9 1 .1 8

M O D U L O  1 4
2 4 3 1 2 6 0 9 2 8 7 5 1 .0 7 1 .1 0

M O D U L O  1 5
2 3 8 6 2 8 7 2 2 7 9 9 1 .2 0 0 .9 7

M O D U L O  1 6
3 7 8 8 4 5 1 3 2 2 1 7 1 .1 9 0 .4 9

M O D U L O  1 7
4 5 1 1 4 9 7 2 1 4 9 1 1 .1 0 0 .3 0

M O D U L O  1 9
9 4 4 1 5 7 6 3 5 3 1 .6 7 0 .2 2

M O D U L O  2 0
4 9 0 6 5 1 8 3 2 4 8 3 1 .0 6 0 .4 8

M O D U L O  2 1
3 6 9 8 5 2 3 9 7 2 .3 1 0 .4 7

2 1 7 1 9 2 5 1 8 6 1 5 6 9 5 1 .1 6 0 .6 2

T A S A  D E  D E M O R A  IN IC IA L /
IN D IC E  D E  C O N G E S T IO N A M IE N T O C A N T ID A D  D E  C A S O S  R E S U E L T O S  E N  E L  A Ñ O

T A S A  D E  R E S O L U C IÓ N C A N T ID A D  D E  C A S O S  R E S U E L T O S  E N  E L  A Ñ O
C A N T ID A D  D E  C A S O S  IN G R E S A D O S  E N  E L  A Ñ O

C A N T ID A D  D E  P E N D IE N T E S  /  E N  T R Á M IT E

T O T A L  
P R O D U C C IÓ N  
D E L  A Ñ O  2 0 0 1 A Ñ O  2 0 0 2

A Ñ O  2 0 0 1

T A S A  D E  
R E S O L U C IO N

T A S A  D E  
D E M O R AM O D U L O S  C IV IL E S  D E  L IM A

C U A D R O  N R O . 2  IN D IC A D O R E S  D E  R E S O L U C IO N  Y  D E M O R A  E N  L O S  M O D U L O S  C IV IL E S

T O T A L E S

T O T A L E S

T O T A L E S

T O T A L E S

A Ñ O  2 0 0 1

T O T A L E S

T O T A L E S

T O T A L E S

T O T A L E S

T O T A L E S
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INGRESOS

PROCESOS CONOCIMIENTOS Y ABREVIADOS 9472 7221 10906 0.76 1.51

PROCESOS EJECUTIVOS 9326 8421 6251 0.90 0.74

PROCESOS SUMARISIMOS 6638 6090 3433 0.92 0.56

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 253 637 427 2.52 0.67

TOTALES 25689 22369 21017 0.87 0.94

TASA DE DEMORA INICIAL/
INDICE DE CONGESTIONAMIENTO

2002

TASA DE RESOLUCIÓN

MODULOS CIVILES DE LIMA TOTAL 
PRODUCCION

PENDIENTE
TASA DE 

RESOLUCION
TASA DE 
DEMORA

CANTIDAD DE CASOS RESUELTOS EN EL AÑO

CUADRO NRO. 3  INDICADORES DE RESOLUCION Y DEMORA POR PROCESOS CIVILES

AÑO 2002

2002

CANTIDAD DE CASOS RESUELTOS EN EL AÑO
CANTIDAD DE CASOS INGRESADOS EN EL AÑO

CANTIDAD DE PENDIENTES / EN TRÁMITE
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IN G R E S O S

M O D U L O  A  -  1 3
3 5 0 2 2 0 1 5 4 8 8 8 0 .5 8 2 .4 3

M O D U L O  B  -  1 4
2 9 8 1 2 5 8 1 3 1 1 9 0 .8 7 1 .2 1

M O D U L O  C  -  1 5
2 9 8 9 2 6 2 5 2 8 9 9 0 .8 8 1 .1 0

M O D U L O  D  -  1 6
3 4 4 4 3 5 9 5 1 8 4 4 1 .0 4 0 .5 1

M O D U L O  E  -  1 7
3 1 9 1 3 3 4 2 1 7 1 4 1 .0 5 0 .5 1

M O D U L O  F  -  1 8
2 8 9 2 1 8 5 7 1 7 8 8 0 .6 4 0 .9 6

M O D U L O  G  -  1 9
3 1 9 4 2 4 9 5 1 5 8 9 0 .7 8 0 .6 4

M O D U L O  H  -  2 0
3 2 4 3 3 2 2 2 2 7 4 9 0 .9 9 0 .8 5

M O D U L O  2 1
2 5 3 6 3 7 4 2 7 2 .5 2 0 .6 7

2 5 6 8 9 2 2 3 6 9 2 1 0 1 7 0 .8 7 0 .9 4

T A S A  D E  D E M O R A  I N IC I A L /
IN D IC E  D E  C O N G E S T IO N A M IE N T O

T O T A L E S

T O T A L E S

T O T A L E S

T O T A L E S

T O T A L E S

T O T A L E S

T O T A L E S

T O T A L E S

T O T A L E S

2 0 0 2

T O T A L E S

2 0 0 2
T A S A  D E  
D E M O R A

C U A D R O  N R O .  4 .  IN D IC A D O R E S  D E  R E S O L U C IO N  Y  D E M O R A  E N  L O S  M O D U L O S  C IV IL E S
A Ñ O  2 0 0 2

T O T A L  
P R O D U C C IO N

P E N D IE N T E

J U Z G A D O

C A N T ID A D  D E  C A S O S  R E S U E L T O S  E N  E L  A Ñ O

T A S A  D E  R E S O L U C IÓ N C A N T ID A D  D E  C A S O S  R E S U E L T O S  E N  E L  A Ñ O
C A N T ID A D  D E  C A S O S  I N G R E S A D O S  E N  E L  A Ñ O

C A N T ID A D  D E  P E N D IE N T E S  /  E N  T R Á M IT E

T A S A  D E  
R E S O L U C IO N
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APÉNDICE “B”

JUSTICIA & DESARROLLO ECONÓMICO

Capítulo 2: “Justicia, Seguridad Jurídica y Progreso
Económico”

Colegio de Abogados de la ciudad de Buenos Aires y Foro de estudios
para la Administración de Justicia – FORES.

Consejo Empresario Argentino 

1998

http://publicaciones.derecho.org/redi/
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